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LUIS SALAZAR BECEER
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS

CONSIDERANDO:

QUE «€«l- señor ingeniero Carlos Perez en su calidad.
de Apoderado de la compañiz extranjera BLE INTERMATIONAL
S.h., na comparecido a este Despacho para. solicitar la
calificación, inscripcion y publicación del Poder que la
mencionada compañia confiere a su favor;

QUE al efecto han sido presentadas tres copias cer
tificadas de la protecolización del decusento etinente al
reforido Poder, efectuada en la Notaria Segunda del cantón
Quito el 12 de mayo de 19927

QUE daícho Poder guarda conformidad con los requisitos
0 establecidos en el Articulo ¿24 de la Ley de Compañias:

QUE el Departanéento Juridico de Compañías Anónimas
y Extranjeras da la Intendencia de Derecfño Socirtario, ha
emitido informe favorsble para le continuación del tramite,
contenido en el pemorando N** 0J,CAE.92.406, de 16 de junia
ce 19927

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la
ley. o

RESUELVE Sy

ARTICDLO PRIMERO. CALIFICAR de legal y suficiente el
Gocunento otorgado «*» neción extranjera, %e conformidad
con lo dispuesto por el Artículo 428 de la Ley de Compañias.
referente ai Podar conferido por la compañia HLS INTERNATIONAL
S.A., en favor del señor ingsnisto Carlos Perez, de naciona-

Ó lidad ecuatoriana.

ARTICULO SEGUNDO. - DISPOMER que en el Registro Mercantil
del cantón Quíto se inscriba el Pader conferido por la com>-
pañia extranjera ELS INTERNATIONAL $S.A., en favor del señor
íngeniero Cariós Pérez, constante de. la protocolizacion
de 18 de mayo de 1892, efectuada an la Notaría Segunda del.
cantón Quito, jente con la presente Resolucion y se cumpla .
con las prescripciones del Art. 323 del Codigo de Comercio.
5e sentará razon de la inseripeion que se ordena.

ARTICULO TERCERO. DISPONZA que en el Registro Mercantil
del canton Gaitase anote al margen de las inseoripciones
del permiso para operar en el Ecuador concedido a la compañía

"extranjera *G0 INTERNATIOMAL SOUTH AMERICA S.A.%, que consta
o el N” 126, Toto 113, de 4 de febrero de 19327 y, del
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HLS INTERNATIONAL S.A.

cambio de denominación de "HALLIBURTON .LOSGIEG SERVICES
(ELS) INTERNATIONAL 5.4." antes Jlamada “GO INTERNATIONAL
SOUTH AMERICA S.A.” por HLS INTERNATIONAL S.A. que consta
bájo el 3? 379, Togo 121 de 1 de marzo de 1990, la presento
aprobación del meúcionado Poder. Se aentara razon. de esLas
amotaciones,.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que de conformidad con el Art.
12 de la Ley de Midrocarburoz, ae igscriba en el Registro

de Vidrocarburos del Minísterio de Eoergía y Minas. el ref.-
rido Poder y la presente Resolución.

ARTICULO DUINTO.. - DISPONER que se publique, por una sola
vez, en unp de loa periodicos de mayor circulacion en la
ciudad de Quito, el texto completo del Poder que se califica
por la presente Resolucion. | -  

   

  

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE..- DADA Alrmada en la Superintendencia
de Compañías, es Quito,
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